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V. OTROS ANUNCIOS

229 DAZEO CONSULTING, S. L. U.

Las sociedades Dazeo Consulting, S. L. U., y UFD Distribución Electricidad, S. A.,
actuando en su condición de propietario único, en régimen de proindiviso, del suelo del
Área de Planeamiento Remitido APR.02.20/M Subestación de Mazarredo, del vigente Plan
General de Madrid, que representan el 100 por 100 de la superficie del área, hacen público
haber asumido la iniciativa del desarrollo urbanístico para su ejecución directa mediante el
sistema de Convenio Compensación.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2022.—El administrador único de Dazeo Consulting,
S. L. U., Daniel Mazin Mor.
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